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EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA FABRICA DE 

ELABORADOS DE MADERÁ CIA.LTDA. FADELMAÁ C.LTDA. 

l.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de aumento 
de capital y reforma de estatutos de la compañia FABRICA DE 

ELABORADOS DE MADERA CIA.LTDA. FADELMA C.LTDA. se otorgó en 

la ciudad de Guayaquil, el 3 de febrero de 1989, ante el 

Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, abogado Piero Gastón 
Aáycart Vincenzini; ha sido aprobada por el señor Inten- 

dente de Compañias de Guayaquil doctor Carlos Estarellas 

Merino, mediante Resolución No.89-2-2-1- N 7236 el 

17 MAYO 1989 
2.- OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la escritura 

pública antes mencionada el abogado Carlos Buenaño Rodri- 

guez, casado, ecuatoriano. domiciliado en esta ciudad y en 

su calidad de Gerente de la indicada Compañia. 

3. ¡AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañia 

e aumenta en la suma de 5/.3*200.000.00 con lo cual. queda 

elevado a la suma de 3/.2*000.000,005, L 

4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE  CAPITAL.- El aumento de capital 
se encuentra suscrito integramente y pagado en un 100% en 

numerario. 

S.- NOMINA DE SOCIOS  SUSCRIPTORES.- El socicó que suscribe el 

aumento de capital es el señor Michel Krumholz., 

6.- REFORMA DE  ESTATUTOS.- Como comsecuencia del aumento de 
capital se reforma la Cláusula Sexta del Estatuto Social, la 

misma que dirá: El capital de la Compañia es de CINCO 
MILLONES DE  SUCRES. dividido en quinientas participaciones 

sociales de diez mil sucres cada una. Además se introduce la 

reforma a la Cláusula Décima Segunda, la misma que nace 
referencia a las atribuciones del Vicepresidente se] mi 
que tendrá la representación Tegá judicial y extrajludi Sal 

de la Compañia, indtviduaimente-—— 

Guayaquil, ( yo de 1989 
ci. ES 

AB. MIGUEL MARTINEZ DÁVALOS 
SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS OFICINA DE GUAYAQUIL 

  
El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 
(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de rss


